
LEY DEPARTAMENTAL Nº 88
LEY DEPARTAMENTAL DE 15 DE DICIEMBRE DE 2014

RUBÉN COSTAS AGUILERA
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Departamental ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL,
DECRETA:

LEY DEPARTAMENTAL QUE APRUEBA LA ESTRUCTURA DE CARGOS Y ESCALA
SALARIAL DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DEPARTAMENTAL DE

SANTA CRUZ

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

ARTÍCULO 1 (OBJETO). La presente Ley Departamental tiene por objeto:

1) Aprobar la Estructura de Cargos y Escala Salarial del Órgano Ejecutivo del Gobierno
Autónomo Departamental de Santa Cruz.

2) Aprobar las modificaciones presupuestarias para el funcionamiento de la Estructrura de
Cargos del Órgano Ejecutivo Departamental aprobada.

ARTÍCULO 2 (MARCO COMPETENCIAL). La presente Ley Departamental se basa en la
competencia exclusiva asignada a los Gobiernos Autónomos Departamentales de elaboración,
aprobación y ejecución de su programa de operaciones y presupuesto, contenida en el Artículo
300, parágrafo I, numeral 26 de la Constitución Política del Estado, la Ley N° 031 Marco de
Autonomías y Descentralización, la Ley Nº 2042 de Administración Presupuestaria, la Ley N° 455
que aprueba el Presupuesto General del Estado – Gestión 2014 y demás normativa vigente.

ARTÍCULO 3 (ÁMBITO DE APLICACIÓN). La presente Ley, será de aplicación para el Órgano
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz.

CAPÍTULO II

APROBACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE CARGOS Y ESCALA SALARIAL DEL EJECUTIVO
DEPARTAMENTAL

ARTÍCULO 4 (APROBACIÓN). Se aprueba la nueva Estructura de Cargos y Escala Salarial del
Órgano Ejecutivo Departamental de Santa Cruz,de la siguiente forma:

a) Órgano Ejecutivo Departamental, constituido por setecientos ochenta y seis (786) casos
distribuidos dentro de los diecisiete (17) niveles salariales, con un costo mensual de cinco
millones ciento tres mil doscientos noventa y seis 00/100 Bolivianos (Bs. 5.103.296).

b) SEDCAM, Servicio Departamental de Camino, órgano desconcentrado bajo tuición de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Órgano Ejecutivo Departamental,
constituido por cuatrocientos treinta y cinco (435) casos distribuidos dentro de los diecisiete
(17) niveles salariales, con un costo mensual de un millón seiscientos sesenta y cinco mil
ochenta y cuatro 00/100 Bolivianos(Bs. 1.665.084).

ARTÍCULO 5 (MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS). Se aprueban las Modificaciones
Presupuestarias presentadas por la Secretaría Departamental de Economía y Hacienda que en
Anexo forman parte indivisible de la presente Ley Departamental.



ARTICULO 6 (ANEXOS). Forman parte indisoluble de la presente Ley Departamental los
siguientes documentos:

I. Del Órgano Ejecutivo Departamental:

a) Informe TécnicoSeCoord/DPEPP/OyM No. 014/2014, de fecha 12 de septiembre de
2014, con sus respectivos anexos:

ANEXO 1: Cuadro de distribución de los gastos del grupo 10000 “Servicios Personales”
para la gestión 2014.

ANEXO 2: Planilla Presupuestaria 2014

ANEXO 3: Escala Salarial

ANEXO 4: Estructura Orgánica

ANEXO 5: Tabla requisitos para los cargos

b) Informe Legal IL SG SJD DDN 2014  072 PMV de fecha de 23 de octubre 2014

c) Informe Técnico INF.DP.SEH. N°174/2014de fecha 20 de octubre de 2014 con su
respectivo anexo:

ANEXO 1: Modificación Presupuestaria

II. Del SEDCAM, Servicio Departamental de Camino:

a) Informe Técnico SeCoord/ DPP/ O y M N°018/2014, de fecha 26 de septiembre de 2014.

b) Informe Legal D.A.L. SEDCAM N°45/2014, de fecha 07 de agosto de 2014.

c) Comunicación Interna RR.HH. N°600/2014, de fecha 04 de agosto de 2014, con sus
respectivos anexos:

ANEXO 1: Cuadro demostrativo por gestión para gasto corriente
ANEXO 2: Gráfico demostrativo por gestión para gasto corriente
ANEXO 3: Resumen de Equipos Adquiridos Gestión 2011-2013
ANEXO 4: Planilla Presupuestaria de Personal
ANEXO 5: Autorización de Traspaso Presupuestario
ANEXO 6: Estructura Orgánica

d) Comunicación Interna RR.HH. N°749/2014, de fecha 16 de septiembre de 2014.

e) Informe Técnico INF.DP.SEH. N°175/2014de fecha 21 de octubre de 2014 con su
respectivo anexo:

ANEXO 1: Modificación Presupuestaria

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICION FINAL PRIMERA. La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación
en la Gaceta Oficial del Departamento.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA. Se abrogan y derogan las normas contrarias a la presente ley.

DISPOSICION FINAL TERCERA. Se encomienda el cumplimiento de la presente Ley al Ejecutivo
Departamental a través de la Secretaría Departamental de Economía y Hacienda y del Servicio
Departamental de Caminos (SEDCAM).

Remítase al Ejecutivo Departamental para fines de promulgación



Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en el hemiciclo de la Asamblea Legislativa
Departamental, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

FDO. BLANCA RUTH LOZADA AÑEZ, Alcides Villagómez Ibáñez.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Santa
Cruz.

Es dada en Casa de Gobierno del Departamento de Santa Cruz, de la ciudad de Santa
Cruz de la Sierra, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

FDO. RUBÉN COSTAS AGUILERA.


